
DESARROLLO DE LA REUNIÓN •1.1141.' 

OBJETA ,■'9111£7.74M,' 

El artículo 10 del Acuerdo 034 del 2 de septiembre de 2014, expedido por el Consejo Superior Universitario, 
prescribe que las modalidades de las sesiones del mencionado cuerpo colegiado, podrán ser "(...)" 

presenciales, mixtas y virtuales (...)". 

En ese orden de ideas, se sometió a consideración lo siguiente: 

Someter a consideración de los miembros del Consejo, la Aprobación de actas 011 y 012 de 2017 y la 
Socialización y análisis del Fallo de Tutela Sentencia T 039 

Aprobación Actas 01.1 y 12 de 2017 

Socialización y análisis del Fallo de Tutela Sentencia T 039 

   

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA DE CONSEJO 

I Consejo Superior Universitario 

 

    

 

NOMBRE CONSEJO / COMITE 

  

    

LUGAR Virtual ACTA No. 15 

FECHA 13 al 17 de julio de 2017 HORA INICIO 8:00 a.m. HORA FIN 6:00pm 

REUNIÓN ORDINARIA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 	X 

CONVOCADOS / ASISTENTES 
VOTO 

 
REMITIDO 

NOMBRE CARGO / ROL SI NO 

Liliana María Zapata Bustamante Delegada de la Ministra de Educación Nacional X 

Felipe Alfredo Riaño Pérez Delegado del Presidente de la República X 

José María Leiton Gallego Delegado del Gobernador de Cundinamarca X 

Luis Enrique Arango Jiménez Representante de los Ex rectores Universitarios X 

Daniel Enrique Afanador Macías Representante del Sector Productivo X 

Carmen Cecilia Almonacid Urrego Representante de las Directivas Académicas X 

Beatriz Helena Londoño Representante de los Egresados X 

Diana María Sánchez Caicedo Representante de los Docentes X 
Brigith Natalia González Peña Representante de los Estudiantes X 

Jaime Méndez Henríquez Rector (e) Conforme al 
Estatuto 

General no 
tienen voto 

Claudia Bibiana Salamanca Páez Secretaria del Consejo 

Página 1 de 2 
AGDF0-18 

Versión 1 

-9› 



UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA DE CONSEJO 

La doctora Claudia Bibiana Salamanca Páez, Secretaria del Consejo, informó que se remitieron por correo 
electrónico las actas citadas para las observaciones por parte de los Consejeros. 

Igualmente se remitieron los documentos que hacen parte del Fallo de Tutela Sentencia T 039, para ser 

socializados y analizados entre los Consejeros. 

En consecuencia, se programó sesión presencial de Consejo Superior Universitario para el día 21 de julio 

de 2017 

ANEXOS 	SI anexos) NO 	 (Relacionar 

1. Acción de tutela impetrada por la señora Patricia Duque Cajamarca 
2. Contestación de la Tutela por parte de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 
3. Acción de Tutela impetrada por la señora PATRICIA DUQUE CAJAMARCA. 
4. Contestación de la Tutela por parte de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
5. Fallo de Tutela Sentencia T-039 de 2017 
6. Oficio de fecha 5 de julio de 2017, dirigido a la Dra. LILIANA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE, radicado 

con el No. 2017-ER-137963 
7. Oficio de fecha 5 de julio de 2017, cumplimiento del fallo de tutela, dirigido al Juez Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
8. Impugnación del Fallo de Tutela 
9. Oficio calendado el 7 julio de 2017, suscrito por la Presidenta del Consejo Superior Universitario Dr. 

Liliana María Zapata Bustamante 
10. Concepto D- acato apoderado Unicolmayor 

.. 	 . 
PRE, IDENTE SEC 	R10,,:,.. 	os 

FIRMA 
k/t1( FIRMA 

NOMBRE 
S citex` 	. 	

- 
Claudi 	Bibiana 	amanca P ez NOMBRE Liliana María Zapata Bustamante 	\ 

CARGO 
Delegada de la Ministra de Educación 

Nacional 
CARGO 

Se retaria 
, 

A1740051~7 	1 , Claudia Suárez Aza, Auxiliar Administrativo- Secretaría General 
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